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EDITORIAL
LATAMGPT Y LA SOBERANÍA

DIGITAL

E
1 Centro Nacional de Inteligencia Artifi-
cial (Cenia) y el Gobierno presentaron esta
semana la primera versión de LatamGPT, un
modelo de lenguaje grande de inteligencia
artificial (IA) de código abierto, entrenado
con datos aportados por 70 instituciones,
de 15 países de América Latina y el Caribe.

El proyecto, liderado por Chile, es un logro tecnológico
y de cooperación multilateral, en un ámbito inédito en
la región, que busca posicionar al país como desarro-
llador de IA, más que como mero
consumidor. En el actual entorno
dominado por grandes tecnoló-
gicas globales, el desarrollo de
capacidades propias para entre-
nar y desplegar modelos de esta
naturaleza es crucial para garanti-
zar la soberanía tecnológica y reducir la dependencia de
proveedores externos.

En ese marco, LatamGPT se concibió como un modelo que, a
diferencia de los sistemas comerciales cerrados que actual-

mente concentran el mercado, no compite en razonamiento

complejo con plataformas como ChatGPT o Gemini, sino que
ofrece una base sobre la cual terceros puedan construir sus

aplicaciones. Para ello, el entrenamiento se realizó inicial-
mente en la nube de Amazon Web Services, con créditos cana-

lizados a través del Data Observatory y las próximas versiones

Hasta ahora, solo entre el 2% y el
3% de la información con que son
entrenados los modelos globales

proviene de América Latina.

se levantarán sobre infraestructura local.

Hasta ahora, solo entre el 2% y el 3% de la información con
que son entrenados los modelos globales proviene de América
Latina, pese a que la región representa cerca del 8% de la

población mundial. La consecuencia son sesgos en idioma,
historia y diversos asuntos locales, que de no abordarse tende-

rán a una homogenización cultural en el largo plazo.
Con el fin de reducir estas brechas, LatamGPT fue entrenado

con datos de bibliotecas, archivos históricos y colecciones aca-

démicas de América Latina y el Caribe, lo que abre un espacio
para el desarrollo de aplicaciones
-con contexto regional- en educación,

atención ciudadana y políticas públi-
cas, entre muchas otras.

Sin embargo, el éxito de la iniciativa
dependerá también de que el mode-
lo acredite estándares exigentes de

calidad y representatividad en sus datos de entrenamiento,
así como mecanismos robustos de auditoría y mitigación de

sesgos. Por otro lado, hasta ahora, el proyecto se ha financiado
con recursos estatales y del Cenia, y su acceso permanece aco-
tado. Su consolidación exigirá ampliar de manera sustantiva la

capacidad de cómputo local y asegurar financiamiento estable,
en un contexto de restricciones presupuestarias. Será tarea

del próximo Gobierno definir el alcance estratégico de esta
iniciativa, en términos de inversión soberanía tecnológica,
instalación de capacidades y generación de valor en IA.
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Una hoja de ruta para destrabar la
inversión

·U
stedes, que le dan más impor-

tancia a los árboles que a las
personas, nos vamos a enfrentar
y vamos a ir a juicio si es ne-

cesario". La frase, del futuro ministro de

Vivienda, Iván Poduje, refleja el tono con

que el Gobierno entrante busca enfrentar

uno de los principales nudos que frenan el

crecimiento: la permisología. Más allá del

estilo impetuoso, la señal es positiva. La

permisología es un freno real al crecimien
to y hoy existe una ventana política para

abordarla con decisión.

Por primera vez, la agenda micro de

simplificación regulatoria tendrá el apoyo

del Ministerio de Hacienda. Además, el

Gobierno saliente dejó aprobada la Ley
Marco de Autorizaciones Sectoriales

(LMAS). Y la necesidad de agilizar el tranco

y dar más certidumbre a los inversionistas

goza de consenso político transversal.

El equipo económico deberá avanzar en
tres frentes: (i) agenda continua de simpli-

ficación regulatoria, (ii) mejorar la gestión

de permisos al alero de la nueva LMAS e

(iii) impulsar cambios profundos en algu-
nos cuellos de botella estructurales.

Primero, es urgente simplificar, modifi-

car y derogar normas que hoy solo agregan
burocracia e ineficiencias. Solo en las

últimas dos décadas, el SEA ha acumulado
más de 1.400 páginas de guías ambien-

tales. Con ese espíritu, desde Horizontal
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"El próximo Gobierno tiene

la oportunidad única de

transformar la permisología

en una política de Estado

procrecimiento, s·n debilitar
estándares ambientales o

sectoriales".

y Pivotes entregamos al futuro ministro

de Hacienda 68 propuestas específicas

-legales y reglamentarias- en materias
de aguas, medioambiente, concesiones

marítimas y hallazgos arqueológicos. Los

primeros 100 días debieran estar marcados

por el ingreso a Contraloría de los cambios

reglamentarios ya identificados y por un

cronograma de reformas legales.

Segundo, mejorar la gestión de permisos
al alero de la nueva LMAS. La transforma-

ción de autorizaciones de bajo riesgo en

declaraciones juradas y la implementación

efectiva de evaluadores externos en ser-

vicios críticos pueden liberar capacidades

hoy saturadas. Asimismo, la plataforma
digital de permisos debe consolidarse

como vía única de tramitación y fortalecer-

se con herramientas de IA.

Tercero, hay reformas estructurales,

difíciles de empujar, pero que no pueden

ser postergadas. Necesitamos una reforma
ambiental que, entre otros, retome el

espíritu original de las Declaraciones de

Impacto Ambiental, ponga una barrera
al sinfín de observaciones infundadas y

discrecionales que reciben los proyectos

y acote las vías de impugnación de estos.
También necesitamos remover del CMN

los permisos de hallazgos arqueológicos

y radicarlos en el Servicio del Patrimonio.

Y, sin una reforma profunda al estatuto

administrativo será imposible generar

incentivos correctos en la gestión de los

evaluadores ycambiar la cultura funcio-

naria hacia una basada en desempeño y
resultados.

A semanas de asumir, el Gobierno de
José Antonio Kast tiene una oportunidad

única: transformar la permisología en

una política de Estado procrecimiento, sin
debilitar estándares ambientales o secto-

riales. No se trata de elegir entre árboles o

personas, sino de construir un sistema que

nos permita avanzar con decisión hacia

más inversión y mejor protección.
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Inversiones en data centers:
un motor de competitividad

1 reciente pronunciamiento del Servicio de Evaluación Am-

biental (SEA) sobre los proyectos de data centers, claves paraatender la creciente demanda de creación, almacenamiento,
conectividad y procesamiento de información, es relevante

para agilizar estas iniciativas a lo largo del país. La industria estima

que a 2030, las inversiones en solo en infraestructura alcanzarán
los US$ 4.000 millones, en 34 proyectos privados a nivel nacional.

Además, por cada dólar invertido en infraestructura, los clientes

suman alrededor de US$ 7 adicionales. Esto lleva a que en los próxi-

mos años se concreten US$ 32.000 millones en diversas iniciativas.

Un país que quiere ser un polo de conectividad, motor de eco-

nomía digital, almacenamiento y procesamiento de datos a nivel
internacional, necesita concretar una red de data centers, consi-

derados como "infraestructura crítica para el funcionamiento del

ecosistema digital", tal como lo han señalado el SEA y el Ministerio
de Ciencia, Tecnología, Innovación y Conocimiento.

En relación con la evaluación de impacto ambiental, los data

centers no tienen una tipología explícita en el Sistema de Evalua-

ción de Impacto Ambiental (SEIA) y la pertinencia de ingreso debe

verse caso a caso. Las principales razones para su evaluación son el

manejo de sustancias peligrosas y la implementación de líneas de
transmisión eléctrica.

"Un país que quiere ser

polo de conectividad,

El Ministerio de Medio
Ambiente modificó el

necesita infraestructura

crítica para el
funcionamiento del

reglamento y el SEA
emitieron un pronuncia-

miento guía al respecto.
Los dos asuntos más

relevantes para el ingreso

ecosistema digital".al SEIA son la capacidad

de almacenamiento
de sustancias inflamables -en una cantidad igual o superior a

1.000 toneladas; y por otra parte, que se entenderán por líneas de

transmisión eléctrica las de más de 23 kilovoltios y cuyo trazado sea

superior a dos kilómetros.
Estos criterios facilitan la conexión de estos centros con los

sistemas eléctricos que proveen la energía, sin recargar la red

de distribución en las ciudades y la instalación de sistemas para

emergencia y respaldo. El paso siguiente en esta ruta de agilizar

inversiones, debería ser la aplicación de criterios uniformes en cada

comuna para instalaciones que proveen servicios más allá de la

comuna en particular, ya sea a nivel regional o nacional.
Con estas modificaciones, las compañías deberían llevar adelan-

te las obras en los mejores lugares según los criterios expuestos,

incorporando rápidamente todos los avances tecnológicos e inno-

vaciones, en climatización, uso de recursos hídricos en circuitos

cerrados, optimización del uso de energía y resiliencia, entre otros.

Así se podrá atender la creciente demanda de creación, transporte,

almacenamiento y procesamiento de información de una economía

que cada vez es más digital, en una industria de data centers que

-según analistas internacionales-, verá ocupada el 70% de su ca-

pacidad por la Inteligencia Artificial a corto plazo, a lo que se suma

el uso por 5G, sensores e Internet de las Cosas (IoT), y que además

debe considerar en forma creciente los requerimientos de cercanía

a los usuarios, principalmente en áreas urbanas.
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